Itagüí Antioquia, 5 de Mayo  de 2022
Señores:

OFICINAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN (EPM)
ASEGURADORA METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A
A QUIEN CORRESPONDA 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
ANA DE JESUS PABON ARTEAGA, identificada con la cedula de ciudadanía Nro 32.349.709 de Itagüí, como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. Habito en el municipio de Itagüí, sector el progreso, zona rural sin nomenclatura oficial.
SEGUNDO. Su entidad EPM, me afilio a un seguro vital, con la aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A CON NIT 8600023985, con un costo mensual de $ 15.287, pago que realizo aproximadamente desde el año 2005

TERCERO: Seguro de vida que deseo cancelarlo y no seguir pagando por tal servicio, que nunca he utilizado.
CUARTO: Por razón solicito a EPM y a la aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A CON NIT 8600023985, para que  a la menor brevedad posible sea retirada de este seguro de mi cuenta de servicios de EPM y no me genere más costos 
QUINTO: Este daño que genero  EPMS, responsabilidad absoluta de los Contristas, por su imprudencia y falta de cuidado al no prever las consecuencias que pudieren generar con su actuar, nos lo están cobrando aduciendo “Que es un daño al frente de nuestra casa y nos toca asumir dicho costo”, del cual estoy en desacuerdo debido a que el daño fue  provocado y realizado  por la inclusión del maquina/vibrador que rompió él tuvo del acueducto.
PETICIÓN

PRIMERO: Solicito comedidamente que procedan con el retiro y que cese el pago del seguro  Vital, que forma involuntaria me afiliaron al mismo, sin encontrar ningún beneficio
SEGUNDO: Por tal razón solicito a EPM y a la aseguradora METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A CON NIT 8600023985, procedan al retiro y cancelación del seguro vital ya relacionado
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia. 
Aporto copia de mi cedula de ciudadanía.
Aporto copia de la factura d EPM
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

ANA DE JESUS PABON ARTEAGA
C.C. No. 32.349.709 de Itagüí- Antioquia 

Dirección. Vereda el progreso del municipio de Itagüí, zona rural sin nomenclatura oficial 

Teléfono.  3016114037
Correo electrónico: pabonarteaga@gmail.com
